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A.l\'"EXO 1

Organismo: Universidad AutónoJn:J de Madrid. Programa: PN. Apellidos
y nombre: Lleyda Delgado, Amancta. Proyecto; AEN90-0272.

A..7\¡EXO 11

Organismo: "Universidad de Granada. Programa: AP. Apellidos y nom
bre: Dominguez Izquierdo, Eva María. AC: 170.

14046 RESOLUCIUN de 19 dcltwyo (le J[)fj.:/, de la S'ubsecretaná,
por ffllj'/U! se emplaza a los inte'·l'Sa([o8 en el recursu núme
ro Of'OOOOlJR,98, 'irl.lerpuesf() un le la ,"'eceirJn l'rimera de
lo Conlcncioso-Adminislratil'o de la Audicrlcia Nacional.

Recibido el requerimiento t.C'kgráfico del Pr('~idcnte de la Sección Pri
mera de 10 Conlencjoso-AdllliniEitrati\'o de la Andiencia Nacional, en rela
ción COIl l'1 ff'curSO número OliOOOOI:l8/93, tramit.ado al amparo de \;J.

Ley fi2,/ 1973, e iHü,'rpuesto por don Enrique Pére¿ Pére¿ y otros, contra
Orden dr_·l ¡l,iinisterio de Educación y CienCÍa de ~2 de febrero de lmn
sobre convocatoria de procedimientos <;det:tivos para ingreso y 3Tce<;o
a los ()JefJ-1<li; de Profesores de Ensenanza St.'>~·lmdaria,Profesores Tócnicos
de FonnaciúlI Proff'sional, Profeson's de Escuelas Oficiales de Idiomas.
Profesores de Música y Artes Escénicas y PrOfl'sores y Maest.ros de T'lller
de Artes Plá.:>ticas y Diseno, por prc-s'lIlta vulneraci;m del artkulo 2:1.2
de la Constitución,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, pdT<l que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los lllteresados en d pro
I.'cdilllie'tl1p :y, por tanlo, legitimados para poder p\'l'sonarse ante la misma.

~\Iadrid, 19 de mayo ut' lUO:J.-EI S!lbs('(TctalJU Enrique GuelT('ro
Salomo

14047 RESYJLUCION de 20 de mayo ¡fe 1993, de In Subsecretaán,
por la que se emplaza u los interesad!!s el'/ el recurso HlitW'

ro 183/93-C, interpuestu aute l,-L .s'ala de lo Cuntencioso-/\d
ministrati1'o del Trihllu(ll.'-J'uperior d;' .]í1...,ticia de Aragú/I

Hecibido 1'1 requerimiento telegráfico del I'resictf'nte de la Sala de lo
Contencioso--Administrativo del Tribunal Supenor d~' .Justicia de Aragón,
en rcl(lción con pi recurso mímero 18:3/9;]-(:, tramitado al amparo dl' [a
Ley G2/197B, e jnterplH'sto por ;"1iguel A. Vi!luendas Rodríguez, contra
resoluci6n d(' la Direccióll General de Personal y Servidos lid Ministerio
de EducU'-'ión y Ciencia de 12 de marzo de 1992, que deniega solif'itud
dr' abono de dietas por asistencia a curso de formaci6n los días 26 y
27 de mar:.r:o df' 1DrJ2 Y contra resolución Je 1 de febrero de 19n3, que
desestima recurso de reposición,

Esta Subsecretaría ha re.,;uelto emplazar, para yue pUt'tÍan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco· dían, a todos los inLeresados en ei pro
cedimJcnto y, por tanto, legitimados para poder per,;onarse ante la misma.

Madrid, 20 de lUayo de 18!1o.-EI Subs':'cretano, Enrique Guerrero
Salom.

14048 RESOLUCION de 21 de mayo de W.93, de la Secrclnr{a 'Ú'

1:.:o;tado de Educación, por l~l. que é>e convocan ayuda!> de
L'rlucaciún ESlJeciaf !Jnra el C'UfS(¡ 19.98/94.

Las ayudas públicas de caráetE"r individual destimulaR a la Educación
Especial de disminuidos e inadaptados se hallan regularlas, fundamen
ta!mentf' y con carácter general, por una parte, por el Real Decre
to 620/ 10HI, de S de febrero ("Boletín Oficial del Estado" de 6 de abril),
de la Prf'sidellcia del Gobierno, sobre régimen unificado de ayudas públicas
a disminuidos, y por otra para f'1 presente f'jercicio de 19H3 por la Orden
del l'vlinislerio de Relaciones con las Cortes y de la S(·(·retaría del Gobierno
d~ 1.~ de marzo de 199;{ (<<Boletín Oficial d('1 Estado" del In), que determiil<l
el plazo de present.ación de solicitudes de las referidas ayudas públicas
a disminuidos, así como los límilf's dI' ingresos y los tipos y cuantías
de las misll13s.

No obstante, la normativa citada deja, por un laJo, de regular algunos
asp~ct.os de las ayudas de que t.rata, en especial los procedimif'ntos de
adjudicación y pago, y, por otro, debe ser conaetada en determinados
punt.os. Todu ello justifica la necesidad de la presente disposición, que
persigue la finalidad de recoger, coordinar, adarar y completar para el

curso 1993/94 la normativa vigente sobre las ayudas individuales directas
para la Educación Especial.

Por torio lo anteriormente expuesto, he resuelto:

Primero.---SP ('onvoean ayudas de Educación Especial para ('1 curso
1998/94 de carácter individual para sufragar pI gasto que origine la edu·
cación de los alumnos con necesidades educativas especiales, que serán
las siguientes:

a) Ayuda¡.; individuales directas para Educación Especia.l a las que
se refieren t'J artículo 10 del Real Decreto 620/1981, de 5 de febrero, y
la Orden de la Presidt~ncia del Gobieno de 5 de marzo de 1982 (.Boletín
Oficial del Estado" del 8).

b) ~ubsidio~de Educación EspE'cial para familias numerosas con hijm
con minusvalías o incapacitados para el trabajo, a que se refiere el Decre
to 1753/1974. de 14 de junio, y la Orden de este Depart.amento de 3 de
marzo de 1977 ("Boletín Oficial del Est.:'ldo .. del 29).

2. I'~stas a:Vudas y subsidios de Educación Especial se regirán pOl

las normas de las disposiciones citadas e!l los apartados anteriores y por
las cnntt'nirias eH la presente Resolución.

Segundü.·-Podrán solicit.arse las ayudas a que se refiere el número
anterior IJara los Rlumnos qU{~ reúnan los siguientes requisitos:

A) l~pqUlsitnscomunes a las ayudas y a los subsidios:

1_ Tellf~r necesidades educativas especiales, con las siguicntes con
diciones:

a) Que hayan sido r~conocidas como tales por un {'quipo de oci(·n
lación f:"ducativa y psicopedagógica dependiente de la Administración Edu
cativa o, en su df'fecto, por un equipo de valoración y orientación de
un C,'nLro base dd Instituto Nacional de Servicios Sociales. Excepcional
mente, cuando result.e probado que el aiumno con necesidades educativas
especiales, pur tau:".as no imp1ltabJes a él, no ha podido ser reconocido
por uno de los equipos indicados, podrá acreditarse la disminución y la
tweesidad y posibilidad de recibir Educación Especial mediante dictamen
emitido por Centros especialistas competentes en la materia.

b) Que de ellas rf'sulte la flC'cesidad y posibilidad de recibir Educaci6n
Especial, bien ",n un Centro específico o bien en rf"ginwn de integración
dt' un Centro ordinario, según didamen expreso en tal sentido de 10:-'
rdcridos equipo~.

~~. Tc'ner ('umplidoH los tres aúos de' Ntad Y no t.ener cumplidos lo.'·;
dieCIsiete a 1 de enero de 191H. E'Xcep.cionalmente se concC'derán ayudas
hasta los dír'ciocho ailos para completar los e~t.udiosdt' Educación Gelleral
H:isica. Cuando la ayuda se· solicite para FP, BUP y r:ou el limit.e d,'
(:dad queda establf'cido en veintiún anos. Excepcionalmente podrán ('on
u:derse ayudas a alumnos entre dos y t.res anos sif'mpre que los equipos
psicopedagógieos correspondif'ntes certifiquen la necesidad de escoiari"
zación t.emprana por razón de las característ.icas de la minusvalía.

:3. Estar escolarizado f'n Centros específicos o en Unidades de Edu
cación Especial d~ Centros ordinarios, o en Centros ordinarios acogidos
al programa de integración que hayan sido creados o autorizados den
nitivamente como tales por el Ministerio de Educación y Ciencia o por
el Organismo correspondiente de la Comunidad Autónoma respectiva, ell
la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

Excepcionalmente, podrán ser bf'nefieiarios aquellos alumnos con nece
sidades educativas especiales, debidamente valoradas por los equipos de
orientación educativa y psicopedagógica de las Administraciones Educa
tivas que no hayan podido quedar escolarizados en las unidades () Centros
a qU{~ se refiere l'1 apartado anterior. .

B) nequisitos f'spedficos para las ayudas de Educación Especial:

Para obtPIler cualquiera de las ayudas previstas f'n la presente Reso
lución, los ingresos netos de la familia de Jos solicitantes, tanto de reno
v¡:tdón como de nueva adjudicación, no podrán superar los umbrales de
renta y patrimonio establecido en la convocatoria de becas y ayudas al
est.udio para el curso escolar 19KV94 en los niveles universitarios y medios.

En el caso de familias de trabajadores españoles resídf'ntes en el ext.ran
jera, el umbral de rcnta familiar se- multiplicará por el coeficiente que
(:orrespolllla. según la tabla siguiente:

Estados Unidos, Nome¡.:;a, Suecia, Suiza, Alemania y Dinamarca 2,3
Francia, Austria, Italia, Holanda, Australia, Canadá, Reino Uni-

do, Luxemburgo y Bélgica 1,5
Rest.antes países no incluidos en la enumeración anterior. 1
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